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JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN TERCERA 

      

Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
EJECUTIVO 

ORDENA CONSTITUIR CAUCIÓN JUDICIAL 
 
 

1. ANTECEDENTES 
 
-. Mediante auto de fecha 8 de octubre de 2020 el Despacho decretó medidas 
cautelares dentro de presente proceso así:  
 

“2. Decretar el embargo y retención de los dineros que UNIVERSIDAD DE LA SABANA 
identificada con NIT 860.075.558-1, posea en las cuentas corrientes, de ahorro, o que 
a cualquier otro título bancario y financiero de los bancos: Davivienda S.A., Banco 
Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A., Banco AV Villas S.A., Banco Caja Social BCSC 
y Banco Popular. Limitando la medida a la suma de $11.000.000. 
 
De cubrir este monto, la entidad bancaria se abstendrá de afectar los restantes 
saldos. 
 
Por Secretaría se deberán librar los oficios respectivos de conformidad con los 
previsto en el numeral 10 del artículo 593 del CGP haciendo las advertencias del caso. 
Además, advirtiéndoles a las entidades que en caso que los dineros que allí tenga sean 
inembargables de conformidad con lo previsto en el artículo 594 del CGP o en norma 
especial, deberá manifestarlo y abstenerse de inscribir la cautela. 
 
La parte ejecutante retirará los oficios dentro de los cinco (5) días siguientes y se 
encargará de impartir el trámite correspondiente.”  

 
La anterior decisión se notificó en el estado del 9 de octubre de 2020. 
 
-. A través de memorial remitido a través de la cuenta de correo electrónico 
nelsonbarrerayabogados2000@gmail.com la parte ejecutada, dentro del término 
de ejecutoria, presentó solicitud de sustitución y levantamiento de la medida 
cautelar decretada mediante el auto de 8 de octubre de 2020. 
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Manifestó que el embargo decretado en contra la parte ejecutada afecta el giro 
ordinario de sus negocios, habida cuenta del prestigio de una institución 
universitaria tan respetada. 
 
Y expresó: “Por supuesto su señoría que mi representada, para efectos de la 
sustitución, está en entera disponibilidad de garantizar el pago de las sumas objeto 
de ejecución a través de la caución que su Despacho considere conveniente, en 
ejercicio del derecho que le asiste dispuesto en los artículos 602 y 603 antecitados.” 
 
Solicitó entonces, sustituir la medida cautelar de embargo de las cuentas de la 
parte ejecutada, para, en su lugar, ordenar la constitución de caución judicial que 
ampare el pago de las sumas objeto de ejecución. 
 
 

2. CONSIDERACIONES 
 
Sobre la caución para impedir embargos, el artículo 602 del CGP establece:  
 

“ARTÍCULO 602. CONSIGNACIÓN PARA IMPEDIR O LEVANTAR EMBARGOS Y 
SECUESTROS. El ejecutado podrá evitar que se practiquen embargos y secuestros 
solicitados por el ejecutante o solicitar el levantamiento de los practicados, si presta 
caución por el valor actual de la ejecución aumentada en un cincuenta por ciento 
(50%). 
 
Cuando existiere embargo de remanente o los bienes desembargados fueren 
perseguidos en otro proceso, deberán ponerse a disposición de este o del proceso en 
que se decretó aquel.” (Se resalta) 

 
 
De igual forma, en cuanto a las clases y cuantía de las cauciones, el artículo 603 del 
CGP indica:  
 

“ARTÍCULO 603. CLASES, CUANTÍA Y OPORTUNIDAD PARA CONSTITUIRLAS. Las 
cauciones que ordena prestar la ley o este código pueden ser reales, bancarias u 
otorgadas por compañías de seguros, en dinero, títulos de deuda pública, 
certificados de depósito a término o títulos similares constituidos en instituciones 
financieras. 
 
En la providencia que ordene prestar la caución se indicará su cuantía y el plazo en 
que debe constituirse, cuando la ley no las señale. Si no se presta oportunamente, 
el juez resolverá sobre los efectos de la renuencia, de conformidad con lo dispuesto 
en este código. 
 
Las cauciones en dinero deberán consignarse en la cuenta de depósitos judiciales del 
respectivo despacho. 
 
Cualquier caución constituida podrá reemplazarse por dinero o por otra que ofrezca 
igual o mayor efectividad.” 

 
El Despacho observa que dentro del término de ejecutoria del auto de fecha 8 de 
octubre de 2020 la parte ejecutada presentó solicitud de sustitución de la medida 
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cautelar de embargo de recursos en sus cuentas bancarias, por la constitución de 
una caución judicial en los términos de ley, y así, evitar el embargo decretado.  
 
Dado que la solicitud se presentó en la oportunidad procesal pertinente y que 
además se aviene con las normas citadas de los artículos 602 y 603 del Código 
General del Proceso, el Despacho ordenará que se constituya una caución judicial 
en dinero por el valor actual de la ejecución aumentada en un 50%; es decir, 
$11.000.000 + $5.500.000, por valor de $16.500.000, suma que deberá consignar 
en la cuenta de depósitos judiciales dentro de los 15 días siguientes a la 
notificación del presente auto, lo cual, dentro del mismo término, deberá 
acreditar ante esta sede judicial.   
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sesenta y Cuatro Administrativo de Oralidad 
del Circuito Judicial de Bogotá: 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: SUSTITUIR la medida cautelar de embargo decretado sobre las cuentas 
de la parte ejecutada en virtud del auto de fecha 8 de octubre de 2020 por caución 
judicial en dinero, de acuerdo con las consideraciones que anteceden.  
 
SEGUNDO: Ordenar a la parte ejecutada que constituya caución judicial por valor 
de $16.500.000, suma que deberá consignar en la cuenta de depósitos judiciales 
dentro de los 15 días siguientes a la notificación del presente auto, lo cual, dentro 
del mismo término, deberá acreditar ante esta sede judicial. 
 
La cuenta de depósitos judiciales para la consignación del valor de la caución es la 
No. 3-820-000636-6 del Banco Agrario.   
 
TERCERO: NOTIFICAR la presente providencia a las partes en los términos del artículo 
9º del Decreto Legislativo 806 de 2020.1        
 
                                

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 
JUEZ  

 
CASZ 

 

 
1 Parte ejecutante: navilea@gmail.com y servicioalciudadano@sena.edu.co.  

Parte ejecutada: nelsonbarrerayabogados2000@gmail.com.    
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